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PARTE OFICIAL
Presldenolt del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D, Alfonso XIII (que 

Dio* guarde), 8. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88, A A, BR, el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Gacelas 3o y 3i dt Diciembre)

Núm» 5

Gobierno Civil
SXJBSISTENCÍJLS

Llegadas el dia 3o de Diciembre de 1917 
en el vapor Isleño procedentes de AH- 
cante.

Harina .......................... 11.500 Kgs.
Cebada y Avena , , , 33 920 •
Arroa. 1.920 »
Pimienta. . . , ’ . . 200 »
Hortalizas..................... 500 >

Llegadas el dia 1.° de Enero de 1918 en ¡ 
el vapor Mallorca procedentes de Bar- : 
celona.

Azúcar 12 384 Kgs. 1
Café............................... 1.450 »
Bacalao........................... 160 »
Sardinas. , , , , . 640 » '

Palma 2 de Enero de 1918, 
, ‘ v( B1 Gobernador,

José Esuuch Chafar

Núm. 3529
Min a s .—Por cuanto D. Juan Gela- 

bert Mut ha presentado una sobcitud 
de Registro de treinta pertenencias de 
mineral lignito con el tiiuio de «La 
Hermosa » en el‘ paraje nombrado 6on 
Fó M lindante por Ni con el cammo 
de «Ses Foijes» y por o'^os rumbos Con 
tierras de varios propi taños del tér 
mino múwcipal de Sineu haciendo la 
Biguience^designación:

' Punto de partida, la esquina Noroes
te de la casa de campo conocida am
blen con el nómbre le 80o-Font propie
dad de D. Gabriel Fon Puiggros.

A partir de é* se medirAu, en1 d rec- 
CÍún N., 25O:metro* y ee colocara la 1.a 
estaca;1 desde ésta, en dirección E , 300 
yse colocará la 2.a desde ésta, en di 
rceción 8., 500 y se colocará la 3.a; 
desde ésta, en dirección O., 600 y se 
coceará la 4 a; desde ésta,-en dirección 
N., 5tiOy se Colocará la 5.a; y a los 
300 metros de ésta se hallará la 1.a 
estaca quedando cerrado un perímetro 
que comprende los treinta p-rtenencias 
que se- colicúan; orientándose por ei 
Norte magnético.

en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á con ar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 24 de Diciembre de 1917.
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer.

Núm. 3530
Min a ,—Por cuanto D. Sebastián 

March Garau ha presentado una soM- 
ci ud de Registro de veinte pertenen
cias de mineral lignito con el titolo de 
«Buena Vista» en el paraje nombrado 
• La Plana» ó pou de can Biisquets del 
término municipal de Muro hac endo la 
siguiente designación:

Punto de partida, el centro del pozo 
conocido por poude can Busquéis situado 
en la finca «La P.ana»,

A partir de él se medirán, en direc
ción N., 100 metros y se colocará la 
I a estaca; desde ésta, en dirección E., 
200 y se colocará la 2.a; desde ésta, en 
direcc ón 8., 500 y se colocará la 3.a; 
desde ésta, en dirección O., 400 y se 
colocara la 4 a; desde ésta, en dirección 
N , 500 y se colocara la 5.a y á los 200 
metros de ésta y en dirección E,, se 
encontrará la 1.a estaca quedando ce
rrado un perímetro que comprende las 
veinte pertenencias que se solicitan; 
or entáudose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lu 
gar su inserción, presenten los que se 
.crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas,

Palma 24 de Dic embre de 1917,
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm. 3531
Mis a s .—Por cuanto D, Francisco 

Gacias Manera ha presentado una 
solicitud de Registro de cuarenta y nue 
ve pertenencias de mineral lignl o con 
el titulo de «La Pino» en el paraje 
nombrado «Son Fangos» del término 
municipal de Smeu haciendo la siguien
te designación:

Punto de partida la casa del predio 
Son Fangos propiedad de D. Cristóbal । •«acias Riutort

A par ir de él se med’rán, en direc- 
| oóu N. 700 metros y se colocará la 1.a 
I estaca; desde ésta, en dirección E. 800 
I y se colocará la 2 a; desde ésta, en di

rección S. 600 y se co ocará la 3 •; des 
de ésta, en dirección O. 800 y se co
locara la 4.a y á los 600 metros se 
hallará la 1.a estaca, quedando cerra
do un perímetro que comprende las 

I cuarenta y nueve pertenencias que se 
I sunchan; orientándose por el Norte 
I magüé ico. ’

Por tanto, he dipuesto se publique en 
j esie Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
1 ei* término de sesenta dias á contar des

de el seguiente al en que tenga lugar su 
inserción, presenten los que se crean 
con derecho á el'o, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 24 de Diciembre de 1917.
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm. 3532
Min a s .—Por cuanto D. José Pifia y 

Pifia ha presentado una solicitud de 
Registro de cincuenta y seft perienen- 
ci s de mineral lignito con el titulo de 
«La Felicidad» en el paraj nombrado 
«deque de 8arridiola» del término mu- 
nic pal de Sineu haciendo la siguiente 
designación:

Punto de partida la esquina N. de la 
casa situada en el higueral del predio 
Sarridiola.

A partir de él se medirán en direc 
ción N. 500 metros y se colocará la 1 • 
estaca; desde ésta, en dirercción E 300 
y se colocará la 2 a; desde ésta, en di
rección 8 800 y sé colocará la 3 a; des 
de ésta, en dirección O. 700 y se colo 
cará la 4.a; desde ésta en direccín N. 
800 y se colocará la 5 a; desde ésta, en 
dirección E. 400 metros y se encontrará 
la 1.a estaca; quedando así cerrado un 
perímetro que comprende las cincuen
ta y seis pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el Norte magnético,

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de sesen a días a contar des
de el eígu ente al en que tenga lugar su 
inserción, presenten los quebe crean con 
derecho á ello, las reclamaciones que ■ 
juzguen oportunas.

Palma 24 de Diciembre de 1917. -
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm. 3533
Min a s .—Por cuanto D. Mateo Monjo 

Ribas ha presentado una solicitud de 
Registro de cuarenta pertenencias de 
mineral lignito con titulo de «La Ge 
sili^» en el paraje nombrado «Son lo- 
veti» del término mumcicipal de Llubi 
haciendo la sigu’ente des gnacióu:

Punto de partida el ceutro de la casa 
del predio «Son Toveli» punto indubita
ble y fijo,

A partir de él sa medirán en direc
ción E. 200 metros y se colocará la 1 a 
estaca; desde ésta, en dirección 8. 400 
y se colocará la 2.a; de-ide ésta en direc 
ción O. 400 y se coiocará la 3 desde 
ésta, en d rección N. 1000 y se colocará 
la 4.a; desde ésta, eu dirección E. 400 y 
se colocará la 5 8 y á los 60j  metros de 
ésta y en dirección S se encontrará la 
1.a estaca, quedando cerrado un pe
rímetro que comprende las cuarenta 
pertenencias que se so icitan; orientán
dose por el Norte maguédeo.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de' que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el s guíente al en que tenga lu
gar b u  inserción presenten los que se 

crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas.

Palma 24 de Diciembre de 1917, 
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

SECCIOB DE LA flÁCETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Sanidad
En cumplimiento de lo dispuasto en 

la Real orden de este Ministerio fecha 
de hoy, se anuncia la provisión, me
diante examen de 100 plazas de Aspi
rantes sin sueldo del Cuerpo de Seguri
dad en las provincias donde existan va
cantes, los cuales tendrán derecho á 
ocupar las vacantes que existan el dia 
que terminen ios exámenes y las que se 
produzcan en lo sucesivo,

Solo serán admitidos á examen, pre
vio reconucimiemo físico, ios licenciados 
y retirados de la Guardia C vil, de Ca
rabineros y del Ejército, mayores de 
veintitrés años, sin exceder de cuarenta 
y cinco .os dos primeros y de cuarenta 
ios últimos, y no tengan entecedentes 
penales y alcancen la estatura mínima 
de 1'677 menos,

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro de esta Dirección General has
ta el dia 25 de Enero próximo, no admi
tiéndose mnguna ni debiendo darse cur
so por loa Gobiernos Civiles y Alcaldes 
respectivos de las que no vengan acom
pañadas de los docamemoB siguientes; 
instancia en la que el solicitante maní- 
fiaste bajo b u  resposabilidad no hallarse 
comprendido en mnguna de las incapa
cidades que las leyes establecen para 
ejercer cargos públicos; copia déla licen
cia militar, autorizada por un Comisario 
de Guerra; certificación de nacimiento 
y de no tener antecedentes penales, 
expedida por la Dirección General de 
Prisiones, y ceruficado en que se acre- 
due que e¡ solicitante ha observado bue
na conducta, goza de buen concepto y 
no ha ejecutado actos que le hubieren 
hecho desmerecer su buena fama, expe
dido por e¡ Alcaide de la vecindad del 
solicitante, excepto para los residentes 
en Madrid y Barcelona, que lo sera por 
los Jefes de Vigilancia de la Comisaria 
ó distrito á que corresponda ei domici
lio del interesado, y para los residen
tes en las demás capitales de provincia, 
por ios Jefes respectivos del Cuerpo de 
V igilancia,

Todas las solicitudes, con los docu
mentos, informes que se estime conve- 
mente solicitar de los Gob.ernos Civiles, 
certificado de reconocimiento médico y 
ejercicio de examen con el acta indivi
dual dei examen firmada por el Tribu
nal coi respondiente, serán, sometidas A 
la consideración de la Junta á que se 
refiere el Articulo 6.° de la Ley de 27 
de Febrero ae 1908, la cual resolverá, 
sin apelación! si ae admite ó no al aspí- 
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9.
ranre, publicándoso en la Gacela la re- 
lacióo de loa admitidos,

Loa exámenes so verificarán en Ma
drid y ae contraerán á la prueba de 
lectura, escritura y conoc miento de los 
vigentes Reglamentos del servicio del 
Cuerpo de Segundad.

La cai ficacíón se hará en el acto, pu- 
diendo atribuir cada exam'nádor hasta 
cinco puntos por cada una de las tres 
preguntas á que se contrar el examen y 
requ1 * riéndose seis p ira la aprobación 
de cada una de ellas.

El Tribunal se constituirá en la forma 
que determina la Real orden fecha 14 
de Marzo de 1911,

Este anunc o se publicará en los 
Bole'in3» Oficiales de todas las provin
cias, lo cual harán cumplir los señores 
Gobernadores civiles al día siguiente de 
recibir la Gacela en que se inserte, de 
hiendo enviar á esta Dirección General 
un ejemplar del Boletín el mismo día en 
que aparezca.

Madrid, 22 de Diciembre de 1917.= 
El Direcior general, M. de la Barrera 
Caro.

(Gaceta 29 de Diciembre)

ROCIOS PBOVIRGUL
Núm. 2

INSTITUTO GEOGRAFICO
Y BSTADÍ8T1CO

Sección provincial de Eitadlstica 
de Baleare» •

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de 
Noviembre último.

. 882.766Población.

Número de hecho»
«i

Absoluto. . Nacimientos. . 561
Defunciones. . 469
Matrimonios. . 264

Por 1.000 habí- Natalidad. . 1‘69
tantea. . Mortalidad. . 1*41

Nupcialidad. . 0*76 
==■

Número de nacidos
Vivos, . Varones. • 805

Hembras. • 256

Vivoa. . . Legítimos. . 649
Ilegítimos. . 6
Expósito!. . 7

Total. . 661

Muertos. , Legítimo!. . 12
Ilegítimos. . 1
Expósitos. . »

Total. . 12

Número de fallecidos
Varones. . 227
Hembras. . . 242

Menores de 5 años. . 88
De 5 y más años. . 881

En hospitales y casas de salud. « 25
En otros establecimientos bené-

fleos. . 14

Total. 89

Causas de las defuncionee
Fiebre tifoidea (tifo abdominal) , 6
Sarampión , 8
Difteria y Crup , 2
Gripe , 1
Otras enfermedades epidémicas . 1
Tubercu osis dé los pulmones . 27
Otras tuberculosis , 4
Cáncer y otros tumores malignos . 16
Meningitis simple . 14
Hemorragia y reblandecimiento 

cerebrales , 37
Enfermedades orgánicas del cora

zón , 57
Bronquitis aguda . 20
Bronquios crónica , 12
Neumonía. , 15
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio (excepto la tisis) . 35
Afecciones ‘del estómago (excepto 

si cáncer) , 2

Diarrea y enter! is (menores de 
dos años) ,

Apendicitis y TiflUis .
He. nías, obstrucciones intestinales 
Cirrosis del hígado .
Nefritis aguda y mal de Bríght . 
Tumores no cancerosos y otras 

enfermedades de los órganos ge
nitales de la mujer

Septicemia puerperal (fiebre, pe 
ritonitis, flebitis puerperales) ,

Otros accidentes puerperales . 
Debilidad congéníta y vicios de 

conformación - .
Senilidad ,
Muertes violentes (excepto el sui

cidio) ,
Suicidios ,
Oirás enfermedades ,
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas ,

1

2
1

Total,

Palma 31 de Diciembre de 1917 
Jefe de Estadística, Damián Berra

—El

Núm. 3
ALCALDIA DE PALMA 

Apremio: Con esta fecha declaro

17
2
7
6

18

8
33

12
1

93

11

469

in-
cursos en el único grado de apremio 
consistente en el dupio de la cédula A 
los contribuyenrer morosos incluidos en 
la relación que se halla de man Atesto 
en las oficinas recaudatorias Plaza de 
Antonio Maura número tres, y se ad
vierte que transcurrido el plazo de 
veinte y cuatro horas desde la publi
cación del presente se procederá ejecu
tivamente contra los bienes de ios mis 
moa arregladamente á instruecón

Palma treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos diez y siete,=El Alcal
de, Francisco Rover,

Núm. 3542 
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 

Fijadas por la Junta municipal de 
esta villa las utilidades á los contribu
yentes vecinos y forasteros, que deben 
servir de base para la confección de i s 
repartos sustitutivo de consumos y ge
neral para el próximo año 1918, esta
rán de manifiesto al público en esta Se
cretaria A efectos de reclamación por 
término de ocho dias contados desde el 
siguiente al de la inserción en el B. O. 
de esta provincia.

Forna utx 28 Diciembre 1917.—El 
Alcalde accidental, Vicente Colom.

Núm. 3543 
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
Formados los repartimientos de la 

contribución sobre la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este término 
municipal para el próximo año de 1918, 
permanecerán expuestos al público á 
efectos de reclamac ón en la Secre 
tada de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días a contar del siguiente 
al de la inserción del presente anun
cio en el B. O. de la provincia,

Alga da 29 Diciembre de 1917.—El 
Alcalde accidental, Pedro A. Fiol, El 
Secretario, Rafael Martoreil.

Núm. 3546
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Formado padrón de cédulas persona
les para el año 1918 estará expuesto al 
público á efectos de reclamación, por 
el plazo de ocho dias en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Lluchmayor 29 Diciembre de 1917 — 
E Alcalde Presidente, Pedro Mataré, — 
El Secretario, Guillermo Aulet.

Núm, 3512
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA

Aprobada, en principio la tarifa de 
arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos, que 
á continuación se inserta, para cubrir 
el déficit que resolta en el presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
ejercicio económico de 1918, por el 
Sresente, se anuncia que el expediente 

e au referencia ae hallará de manifies

to, por término de 10 dias en la Secre
taria de este Municipio, á fin de que 
cualquier contribuyente pueda enterar-
se y producir las reclamaciones que í menterio. — Oficiales (jornales) 12 im- oahrra nor-inanínn ’__ x‘, — ' 1estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
do R O. Circular de 15 de Febrero 
de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, 
cuya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Gallinas.—Unidades, una. 
—Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio. 
1*00 id.—Consumo calculado durante 
el afio, 400 —Producto anual, 400 00 
pesetas.

Artículos: Pollos,—Unidades; uno.— 
Precio medio, 3 pesetas.-— Arbitrio, 
0*75 id,—Consumo calculado durante 
el año 200.-Producto anual, 150*00 
pesetas.

Artículos: Huevos,—Unidades 100 — 
Precio med o, 8 pesetas,— Arbitrio, 
2 id, — Consumo calculado durante 
el año, 400, —Producto anual, 800 pe
setas, ,

• Artículos: Queso, — Unidades, kilo
gramo-Precio medio, 1'60 pesetas,— 
Arbitrio, 0 40 id.—Consumo calculado 
durante e año, 200.—Producto anual, 
80*00 pesetas.

Artículos: Paja y forraje. - Unidades, 
100 kilogramos —Precio medio, 8*00 
pesetas.—Arbitrio, 2'00 id. Consumo 
calculado durante el año. 400.—Pro
ducto anual, 800'00 pesetas.

Artículos: Laña.-Unidades, 100 ki- 
lógramos.—Precio medio, 1 pesetas.— 
Arbitrio 0*25 id, —Consumo calculado 
durante el afio, 2,000,—Producto anual, 
500*00 pesetas.

Artículos: Algarrobas, -- Unidades, 
100 k iógramos.— Precio medio, 10 pe 
setas. —Arbitrio, 2*50 id,—Consumo cal
culado durante el año, 508,- -Producto 
anual, 1270*83 pesetas.

Total, 4.000*00 pesetas,
San Jnaü Bautista á 24 Diciembre de 

1917,—El Alcalde, Pedro Mari. — P, A. 
del A,—El Secretaria habilitado, José 
Mari,

Núm, 2072
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de los gastos ocasio
nados en las obras que este Ayunta 
miento realizó por administración 
durante el mes de Junio del presento 
año.
Semana del 1 al 10.-Por modificar 

la rasante y dar mayor latitud al cami
no del Cementerio. - Oficiales (jornales) 
41, importan pesetas 108*83 Peones 
(jornales) 15, importan pesetas 24*75.— 
Sacos de cemente 9, importan pesetas 
7 50.—Cal quintales 12*50, importan 
pesetas 12*50.—Carretadas de losas 1, 
importan pesetas 2*00.

Por recomponer el piso de la calle del 
Cementerio.—Oficiales (jornales) 6, im
portan pesetas 15'00

Por recomponer el piso del camino de 
Can Paltos,—Oficiales (jornales) 6, im
portan pesetas 1500.

Por la limpieza pública.—Oficiales 
(jornales) 7, importan pesetas 17*00

Semana del 11 17,—Por molificar la 
rasante y dar mayor latitud al camino 
del Cementerio, — Oficiles (jornales) 
27'00 y importan pesetas 76*89.— 

; Peones (jornales) 9 y imponan pese- 
■ tas 16 00.^-Cal quintales 15, importan 

pesetas 15*00, —Sacos cemento 10, im
portan pesetas 9 00.—Carretas 36, im
portan pesetas 7*20,

Por la limpieza pública,—Oficiales 
(jornales 8 importan pesetas 20 00.

Por recomponer el piso del camino de 
Can Peltos. —Oficiales (jornales 6, im 
portan pesetas 15'00,

Por reparación en el edificio de Santa 
Catalina del Puerto.-Oficiales (jorna
les) 8, importan pesetas 20 68. -Peones 
(jornales) 2, importan pesetas 2*60.,— 
Qu niales cal 1, importan pesetas 1*00. 
—Yeso cuarteras 1, importa pesetas 

" 0 75.

I Semana del 18 al 24,'—Por ensanchar 
el puente situado en la cade de las Al

, mas, —Oficiales (jornales) 14, importan 
( pesetas 38 49. ■ Peones (jornales) 6, im* 
j portan postas 9 75.

I

Por una reparación á la escuela de

9anta Catalina del Puerto.—■ Oficiales
(jornales) 1, importan pesetas 7*50 

Por recomponer el camino del Ce-

portan pesetas 34*88.—Peones (jornales 
6, importan pesetas 9 75.—Expuertaa 
8, importan pesetas 4*80-—Sacos de ce
mento 30, importan pesetas 22'50.— Ca
rretadas de arena 5, importan pesetas 
5*00.

Por construir una acera en la calle 
de San Bartolomé.- Oficiales (jornales) 
4, importan pesetas 9 65.— Quintales 
cal 2 y 1 arrobas, importan pesetas 
2 25. Carretadas de arena 1, importan 
pesetas 1'00

Por la limpieza publica.—Oficiales 
(jornales) 6, importontan pesias 15 00.

Por recomponer el piso del camino, 
de Fornalutx —Oficiales (jornales) 6 y 
i, importan pesetas 15 62.

Semana del 25 al 30, —Por ensanchar 
el puente de la calle de las Almas,— 
Oficiales (jornales 18 y f, importan pe
setas 53'99,—Peores (jornales) 10, im
portan pesetae 16*25.—Sacos cemento 
64, importan peseras 53*05.—Piedra tri- 
tnlada metros 14, importan peseta» 
16*10,- Carretadas de arena 4, impor* 
tan pesetas 4*00,—Sillares carretada» 
9, importan pesetas 45*90

Por construir una acera en la calle de 
San Bartolomé.—Oficíales (jornales) 3 y

importan pesetas 8*23. —Bordillo me
tros 32'30, importan pesetas 88*82,

Por construir una acera en la calle de 
San Andrés.—Oficiales (jornales) 2, im
portan pesetas 5*00. Peones (jornales) 
1 y importan pesetas 3'50.- Quinta
les ca 1, importan pesetas 1*00. —Bor
dillo metros 14, importan pesetas 21*00.

Por regar el arbolado público.—Ofi
ciales (jornales) 2, importan pesetas 
5 '00,

Por la limpieza pública,—Oficiales 
(jornales) 5, importan pesetas 12'50,

Por tapar sumideros. OficiaW (jor
nales) 4, importan pesetas 9*65. —Sacos 
de comento 5, importan pesetas 4*60,

Por aceite para los carros,—Litros 2, 
importan pesetas 4'50. \ -

Nota: Han suministrado materiales 
Jos proveedores siguientes: Cemento, 
D, Miguel Seguí y Brea. Pizá y Mayol; 
Cal, D. José Arbona, D, Antonio Co
lom y D. Juan Quetglas; Yeso, Señores 
Pizá y Mayol; Losas. D. Juan Colom; 
Canaletas, D. Miguel Seguí; Espuertas, 
D, Vicente Bauzá y D. Jerónimo Ri- 
poll; Arena, D. Juan Matheu; Piedra 
triturada. D, Bartolomé Mora y D. Juan 
Vidal; Sillares, D, José Vidal; Bordillo, 
D. Sebastián Oliver y Aceite, D. Juan 
Muntaner,

Sóller 10 Julio de 1917,—El Alcalde- 
Francisco Ensefiat,
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Núm. 2071
Estado expresivo de los gastos ocasio 

nados en las ebras que es!e Ayunta 
miento realizó por administración 
durante el mes de Julio del presente 
año.
Semana del 1 al 8.—Por enganchar 

el puente del camino de las Fontanellas.
Oficiales (jornales) 39, importan pese

tas* 110*13.—Peonee (jornales) 12, im
portan pesetas 19'50,— Sacos cemento 
74, importan pesetas 64 50.—Carreta
das arena 5, importan pesetas 5*00, 
— Piedra ángulo metros 0*52, importan 
pesetas 20*80.

Por la limpieza pública.—Oficiales 
(jornales) 6, importan pesetas 15*00.
.Por recomponer el piso del camino de 

Fornalutx.-Oficiales (jornales) 6, im
portan pesetas 15'00.

Semana del 9 al 15.—Por una repa
ración á la alcantarilla del nuevo ma
tadero.— Oficiales (jornales) 2, importan 
pesetas 6 34.—Peones (jornales) 1, im
portan pesetas 2*00. -Canales 7, impor
tan pesetas 1'40.—Sacos de cemento 3, 
importan pesetas 2'70.

la 
tai 
los

za 
im 
lea

TO. 
set
11 

(joi
1 

los 
D. 
Ar 
D. 
na; 
b u s  
Sel 
Qn 
Ba 
ra

S 
de,

D.
ú  
í
( 

en 
Ind 
nal

Por ensanchar el puente del camina 
de las Fontanellas.—Oficiales (jornales) 
6, importan pesetas 17'36.—Peones(jor- 
nales) 2, importan pesetas 4 00.—Saco» 
cemento 4, importan pesetas 3*30, 

. Por construir una acera en una calle tris 
. del ensanche Oa n Perete,—Oficíeles gn 
j ÜornaleB) 7 y fe impertan pesetee 21‘6T,
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—Peones (jornales) 7, importan pesetas 
16'00 — Quintales cal 3 y 3 arrobas im 
portan pesetas 3*76. -Sacos cemento 1, 
importan pesetas 0 75. —Carretadas tie
rra 1, Importan pesetas 1'00.

Por la limpieza pública.—Oficiales 
(jornales) 7, importan pesetas 17*60.

Por la limpieza del Toirente mayor. 
—Oficiales (jornales) 5, importan pese
tas 13 50.—Peones (jornales) 8, impor
tan pesetas 16 00.

Semana del 16 al 22.—Por la Mmpie- 
ga del Torrente mayor. -Oficiales (jor
nales) 11, importan pesetas 27*13 - Peo
nes (jornales) 2, importan poseías 4*00.

Por construir una acera en la calle 
de la Luna y otra en una calle del en
sanche de Oa‘n Perete,— Oficiales (Jor
nales) 14, importan pesetas39 38. —Peo
nes (jornales) 6, importan pesetas 12 00, 
—Sacos de cemento 11, importan pese
tas 900.—-Metros codois 6, Importan 
pesetas 10*50,

Por regar los arboles, - Oficiales (jor 
nale*) 2, importan pesetas 5'00.

Por la limpieza de la Acequia mavor. 
—Oficíales (jornales) 5, importan pese
tas 12'60.

Por la limpieza púb’ica.—Oficiales 
(jornales)5, importan pesetas 12 50.

Semana del 23 al 29 —Por construir 
un sumidero en una calle del ensanche 
de Ca*n Perete.—Oficiales (jornales) 4, 
Importan pesetas 10*83 - Quintales cal 
3, importan pesetas 3 00, Sacos ce
mento 6, importan pesetas 4*50. - Losas 
una carga, importan pesetas 2'00, 
- Por constru r una acera en una calle ¡ 
del ensanche de Ga*n Perete.—Oficiales I 
(jornales) 7, importan pesetas 19 86. - 
Sacos de cemento 4, importan pesetas 
3'00.—Metros bodülo 52*70, importan 
pesetas 137'42.

Por poner una alambrada al Matada- 
ro,—Oficiales (jornales) 6, importan pe
setas 17*36. Sacos cemento 5, impor 
tan pesetas 4*50.

Por la limpieza del Matadero.—Ofi- 
cíales (jornales) 7, importan pesetas 
14*00,

Por la limpieza de torrentes -Oficia
les (jornales) 11 y I, importan pesetas 
28'20.—Peones (jornales) 4, importan I 
pesetas 5*00.—Espuertas 3, Importan | 
pesetas 1'80, I

Por la limpieza pública.—Oficiales I 
(jornales^ 6, importan pesetas 15'00. I

Por regar el arbolado.—Ofic ales(jor | 
nales 2, importan pesetas 5 00.

Por recomponer el piso de una calle | 
del ensánche de Oa'n Perete. —Oficiales | 
(jornales) 3, importan pesetas 7'5U.— I 
Metros piedra triturada 14 y impor- | 
tan pesetas 15'02.

1 Por construir una acera al camino de I 
1» Figuera.—Metros bordillo 12, impor 
tan pesetas 18 00. —Colocarlos ó clavar- I 
los, importan pesetas 6*00,

Semana del 30 al 31 —Por la limpíe- I 
zade torrentes,—Oficiales (jornales) 8, | 
Importan pesetas 21*52 — Peones(jorna- I 
l08) 3 y i, importan pesetas 6'00,

Por poner una alambrada al Matado 
To.—Oficiales (jornales) 3, importan pe- I 
setas 7'84.

• Por la limpieza pública. —Oficiales I 
(jornales) 2, importan pesetas 5 00.

Nota: Han suministrado materiales I 
los proveedores s guíenlesOemento I 
D. M guel 8eguiy Señores Pizá y Mayol; I 
Arena, D. JUan Pizá; Piedra ángulo, I 
D. Pedro Magraner; Cal, D. José Arbo- I 
na; Codols, D. Bartolomé Castañar; Lo 
8<s, D. Lorenzo Rivera; Bordillo, don I 
Sebastián O iver, D Jaime Ooll y don 1 
vnofre Reynés; Espuertas, D. Vicente I 
Bauza; Piedra tíburada, D, Miguel Rie I 
ra y D. Antonio Bernat.

Soller 10 Agosto de 1917 —El Alcal- j 
Francisco finsefiat.

Múm. 3679
Canals y Bennassar, Secretario I 

de Sala auxiliar de la Audiencia de I 
>alma, I
Certifico: Que en el sorteo celebrado I 

cu veíndcuátro de los cotr entes de loa I 
individuos que deben formar el Tribu- I 
nal del Jurado durante el próximo cua- I 
trimestre, resultaron elegidos los si» I 
guíenles! .

Partido de Palma
Caberas de familia

Don Andrés Gelabert Cano, Palma, 
- Unión 61.

Pedro Juan Pastor O i ver, Soller.
Juan Rosselló Servera, Palma. Mon- 

serrat 8.
Miguel Serra Ramís, Marratxi, 
Bartolomé Cabrer Serra, Palma, 

Concepción.
Ignacio Torradas Mateu, id., Plaza 

Progreso 1.
Pedro Antonio Clrerol Tomás, 

Lluchmayor.
Jerónimo Cabot Calafell, Esporlas, 
Francisco Martorell Camps, Palma, 

Son Sardina.
Juan Rosseiló Pizá, Santa María. 
Bernardo Cabot Cañellas, Bañóla. 
Juan Obrador Rosselló, Andraítx. 

, Francisco Sans Alcover, Calviá,
Pedro Antonio Calafat Torres, Valí- 

demosa,
Bernardo Palmer Calafell, Palma, 

Santa Cruz 3.
Pedro O iver R’bas, A ga'da, 
Gabriel Roca Crespi, Santa Euge

nia,
Juan Cañellas Cañellas, Puigpu- 

ñent.
Salvador Alberti Ooll, Palma, San 

Pedro 71.
. Cayetano Forteza Rey Aguiló, id., 

Sindicato 72.

CAPACIDADES .
D. Arturo Hernández Vallori, Palma, 

Plaza Mercado,
Antonio Vidai Vaquer, id., San Ca

yetano 8
José Cardell Torres, id-, Estudio 

General.
Gregorio García Vaquero, id., Al- 

ciña 28.
Pedro Compañy Bosch, id., Ronda 

Poniente 95.
Sebastián Frigola Carboneil, Lluch- 

mayor.
Antonio Tur Salas, Palma, Rosse

lló 10 *
Melchor Serra Palmer, id., Son Ser 

dina.
Pedro Serra Cañellas, Soller.
Antonio Salvá Ripoll, Palma, Zan- 

glada,
Miguel Servera Ferrer, id,, Son 

Llull. , '
Mateo Palmer Gelabert, id., Espar

tería.
Claudio Marcel Poig, id., Rambla. 
Pedro Juan Bauzá Martínez, id,, 

Maymó,
José Mascaró Mut, Algaida.
Guillermo Canee Vaquer, Palma, 

Moliueros,

SUPERNUMERARIOS
Caberas de Familia

0. Juan Agüito Bonnin, Palma, Sindi
cato 84.

Cosme Font Salvá, id,, San Jai
me 65.

Jaime Pons Rosselló, id , San Mi
guel 48.

Miguel Cerdá P eras, id., Olmos 1.
CAPACIDADES

D. Miguel Carboneil Ripoll, Palma, 
P. San Antonio.

Román Dochas Tejero, id., Cava- 
Hería.

Partido de Inca
Caberas de Familia 

). Francisco Fuscer Booníu, Pollensa. 
Juan Marlmón Mas, María, 
Simón Gual Rosselló, Inca. 
Juan Miró Pomar, id., 
G-llermo Pons BaUester, Campanet. 
Bartolomé Maní Vicens, Blnisalem 
Francisco Fiorít Perelló, Llubí, 
Lorenzo Perelló Ornar, Aiaró. 
Bartolomé Jaume Miguel, Lloseta. 
Juan Pons Campamar, Buger, 
Bartolomé Palhser Fiol, Inca 
Pedro Manar Oampaner, Costitx 
Miguel Ramón Col!, Lloseta, 
Miguel Seguí Martorell, Selva. 
AntonoVerd Gamundi, Sancellas. 
Jaime Ventayol Puigserver, Alcu

dia. . .
í

. Pedro José Bennassar Lladó, Binis* 
lem,

Antonio Dalmau Gracha l, Sineu. 
Juan Gual Morro, Campanet, 
Gabriel O^ntallops Crespi, La Pue 

bla.
CAPACIDADES

I D. Mateo Monjo Rib^s, 8ca. Margarita 
Guillermo Alberti Mateu, Selva. 
Lorenzo Barceló Domenech, Inca. 
Miguel Alb’s Capllonch, Pollensa. 
Miguel Manar Perelló, Costitx. 
pablo Ferrer Aloina, Inca. 
Antonio Grau Mulet, id, 
Guillei mo Mascaró Mateu, Campa

I D0t« .
Juan Crespi Socias, La Puebla. 
Sebastián Llompart Vich, Sancellas, 
Juan Ramis Llompart, Cos'ix 
Juan Sulivellas Arboua, Escorca, 
Rogelio F güeras Crestar, Inca, 
Miguel L abrés Salom, id, 
Antop o Ordinas Oliver, Sania Mar 

gari a.
Antoo o Alomar Jaume, Sineu, 

SUPERNUMERARIOS 
Caberas de familia

| D, Francisco Guasp Pou, Palma, Mo 
rey 8,

Juan Canals Palmer, id., Concep
ción 61.

Juan Cañellas Jaume, id., Socorro 
154.

Dom ngo Aguiló Segura, id., Bros, 
sa 5,

CAPACIDADES
D, Miguel Oiiver Gelabert, Palma, Mo

lineros.
Juan Ferrer Ramón, id., San Ma- 

' gin27,

Partido de Vlanacor
Caberas de familia 

D, Juan Amorós M quel, Artá.
Juan Galdenrey Molí, Gipdepera. 
Rafael Ballester Blanch, Porreras, 
Francisco Pou R era, Felanitx, 
Juan Bonnin Aguiló, Petra 
Pedro Antonio Pajeras Mas, Mon 

tuiri.
Jorge Vidal Pont, Manaoor. 
Gregorio Mesquída Jaume, Campos. 
Bartolomé Barceló Sastre, Villa- 

tranca.
Miguel Morell Paigrós, Santañy. 
Antonio Jaume Ferrer, San Juan. 
Miguel Vicens Servera, Sant&fiy. 
Pedro José Saneó Gaya, Villafranca. 
Pedro Massuttt Roig, Fnlanitz 
Cosme Escalas Ferrer, S mtafly, 
Bartolomé Pastor Mas, Manacor. 
Sebastián Sancho Servera, don Ser- 

vera.
Bartolomé Mas Mavol, Montuiri. 
Bartolomé Barceló Eicarrer, Po 

rreras.
José Pifia Fuster, Artá.

CAPACIDADES
D. Francisco Ramis Llinás, Villafranca. 

Agust'n Ciar Calvó, Santañy, 
Juan Verger Ribas, Montuiri.
Benito Gomila Prohens, 8 Lorenzo. 
Jaime Gayá Rossel.ó, Villafranca 
Andrés Nadal Bassa, Manacor. 
Amonto Mascaró Nadal, id. 
Pedro Burgera Otiver, Campos.
Lucas Oliver Muntaner, Santañy,

• Esteban Febrer Nadal, Manacor, 
Gabriel Ribot Marro g, Petra, 
Gabriel Ferrer Vidal, Manacor, 
Antonio Frontera Font, Petra, 
Juan Ga més Malberci, Manacor. 
Juan doctas MiraHes, Montuiri, 
Cario» H irrach Riucort, Villafranca,

SUPERNUMERARIOS
Caberas de familia

D. Jaime Molí B*uzí, Pa ma, Valero 2, 
José Aguiló Fuster, id,, P, Antonio

Maura,
Alfonso Agalló Aguiló, id., Mon- 

> • tasión 28.
Bartolomé Garau Girer, id., Goto- 

* ner 26, *
, CAPACIDADES

D. Mariano García Garau, Palma, Se
' rra 3.

Joan Gerdá Ooll, id,, Luz,

4

3
Partido de iVIahón

Caberas de Familia
D. Lorenzo Gomila Barb >r, Mercadal, 

Rafael Cardona Grimer, Mahón. 
Juan Pons Riera, Ferrerias, 
Marcos Benejano Llopis, Mercadal, । Juan Orilla Torres, Cindadela.
Manuel Montolán Pascual, Mahón, 
Pedro Bagar Bagur, Giudadela. 
Eulogio Arias Salqueiro, Villacarloa, 
Salvador Timoner Pons, Alayor, 
Pedro 8 otes Aloina, id.
Jaime Quevedo Pona, Villacarloa, 
Manuel Maldonado Vidal, Mahón, 
Juan Mebá Pons, Giudadela, 
José Buils Molí, Alayor.
José Pons Ohver, San Luis.
Manuel Vidal Petrus, Mahón,

| „ Nicolás R udave s Juan, id, 
Juan Orilla Puna, San Luis,

I . Juan Salord Barber, Mahón, 
Juan Sastre Pons, Alayor. '*

CAPACIDADES
j D, Antonio E. Oodine Bai’one, Mahón# 

José María Simes Sancho id.
Lorenzo VHIalonga dbert, Mercadal, 
Francisco Víllalonga Simes, Villa- 

carlos.
Francisco Fiorit Fiorít, Ferrerias, 
Francisco Forcades Mercadal, Ciu- 

dadela.
Miguel Hernández Caules, Alayor, 
Francisco Morales Fernandez, Ma

hón. . ■
Sebastián Sapiña Femenias, id.
Francisco Mascaró Febrer, Forre* 

rias.
Serafín Cavaller Ginard, Giudadela. 
Cirilo Abadia Llorens, Mahón.
Juan Sintes Sagrera, Giudadela, 
Bon.facio Iñiquez Iñíquez, Mahón, 
Francisco Femenias Fábregas, id, 
Pedro J. Vaquer Garau, id.

SUPERNUMERARIOS
Caberas de familia

D. Clemente Olives Pons, Mahón. 
Salvador Almirall Godina, id, 
Pedro Mercadal T moner, id. 
Lucas Pons Oliver, id.

CAPACIDADES
D, Antonio Roca Varez, Mahón. 

Jaime Allés Mesa, id.

Partido de Ibiza
Gabelas de familia

D. Enrique Ramón Extrañy, Ibiza, 
Joan Palsrm Ribas, id, 
Vicente Man Escanden, S. Miguel, 
Jaime Noguera Ramón, Sta. Eulalia, 
Vicente R bas Torres, San Antonio, 
Vicente Ferrer Salas, Sta. Eulalia. 
Jaime foguera Tur, Ibiza.
Vicente Torres Ribas, San Jorge. 
Mariano Torres Clapés, Jesús. 
Juan Ripoll Ferrer, San Juan. 
Grúpulo Gotarredona Costabella, 
Ibiza.
José Escandell Mir, Pilar.
Antonio Roig Escandell, S. Miguel, 
José Man Ferrer, San Vicente.
Francisco Mari Roig, San Fernando, 
Vicente Juan Clapés. S:a, Eulalia. 
Francisco Mayans Guasch, Ibiza. 
Miguel Tur Escandell, Pilar, 
José Ferrer Cardona, Ibiza.
Antonio Paloa Tur, id.

CAPACIDADES
D. Antonio Mari Escandell, S. Miguel, 

Francisco Juan Giapés, Sea. Eulalia, 
Antonio Mari Boned, Jesús.
Vicente Tur Cardona, Ibiza.
Francisco Ferrer Mayans, S, Fer

nando.
Antonio Mari Ferrer, San Garlos, 
Andrés Tuells Pujol, Ibiza.
Juan Clapés Escandell, Sea. Eulalia, 
Juan Riera Pujol, Ibiza.
José Mar Torres, San Miguel, 
Francisco Escande^ Riera, Ibiza. 
Vicente Tur Golomar, San Jorge^ 
Bartolomé Serra Guasch, Ibiza. 
Jaime Juan R bas, Santa Eulalia# 
Mariano Guasch Ferrer, id, 
Juan Tur Boned, Ibiza,
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. SUPERNUMERARIOS

Cablas de familia
D, Mariano Torrea Cardona, Ibiza.

Abel Matules Torres. Ibiza, 
Miguel Navarro Ferrer, id, 
Juan Torres Pujol, id,

CAPACIDADES
D. Juan EscandeU Ferrer, Ibiza( 

Antonio Juan Boned, id.
Las causas que deben verse por dichos Ju

rados en el local de esta Audiencia á las 
die^ y media, son las siguientes:

Pa r t id o  d e Pa l ma
Contra Esteban Gari Mayol, sobre 

robo, el día veintiuno de Enero próxi
mo,

Contra Rafael Juan Mascaró, sobre 
violación y abusos deshonestos, el si
guiente día veintidós.

Contra Antonio Brazales Sastre, so
bra abusos deshonestos, el día veinti
cuatro del mismo mes.

Contra Francisco Moranta Ribas, so
bre violación, los dias veinticinco y 
veintiséis de dicho mes, 
, Contra Juan Martorell Vidal y Pablo 
AlemaBy Baiiester, sobre robo, • el día 
veintiocho del referido mes,

Contra Pablo Antich Molí, sobre ro
bo, el siguiente día veintinueve.

Contra Antonia Galmés Fuilana, so
bre falsedad en documento privado, los 
días treinta y treinta y ano del repetido 
mes,

Contra Miguel Mascaró Juan, sobre 
violación, los dias primero y dos de 
Febrero siguiente,

Pa r t id o  d e In c a
Contra Damián Vallca^eras Lladó, 

sobre robo, el día catorce de Febrero 
próximo.

Contra Francisco Arrom Fiol, sobre 
tentativa de v elación, el siguiente dia 
qu nce.

Contra Jerónimo Fuster Moragues, 
sobre robo, el dia diez y sois inmediato,

Contra Juan Font Franch, sobre ase
sinato, los días diez y ocho y diez y 
nueve de dicho mes,

Pa r t id o  d e Ma n a o o r
Contra Miguel Petrus Petrus, sobre 

robo y harto, el dia veinticinco de Fe* 
brero próximo,

Contra Jaime Ballester Más, sobre 
robo, el siguiente dia veintiséis,

Contra Jaime Vives Sureda, sobre 
robo, el veintisiete inmediato

Contra Juan Rosselló Amengual, so 
bre homicid o, el veintiocho de dicho 
mes y el primero de Marzo siguiente, 
' Contra Juan Pascual Matamalas, so
bre robos y hurtos, el dia & del expresa
do mes de Marzo.
En el local que ocupa el Juagado de ins

trucción de Mahon, á ia misma hora.
Pa r t id o  d e Ma h ó n

Contra José Ramón Jover y Julia 
Jover Seguí, sobre robos, el dia diez y 
seis de Marzo próximo.

Contra José Ramón Jover, sobre robo, 
el dia diez y ocho de dicho mes.
En el local que ocupa la Casa Consistorial 

de Ibi^a á la misma hora.
Pa r t id o  d e Ib iz a

Contra D, Juan Balaguer Enseñat, 
sobre falsificación, ios días cuatro y 
cinco de Abril próximo.

Contra Vicente Escanden Ribas, so
bre expendición de moneda falsa, el 
siguiente día seis,

Contra Juan Juan y Tur, sobre parri
cidio, los chas ocho y nueve de dicho 
mes.

Contra José Roig y Torres, sobre 
parricidio, los días diez y once del repe
tido mes.

Y para remitir al Sr. Gobernador 
Civil de esta Provincia, libro y firmo la 
presente en Palma á veintiséis de Di
ciembre de mil novecientos diez y siete. 
—Luis Cana.s, Secretario,

Núm, 3477
r e q u is it o r ia s

Calafell y Pujol Pedro José, de Bar
tolomé y Juana María, domiciliado últi
mamente en Andraitx, se presentará 
en el término de sesenta días ante el 
Juez Instructor de esta Ayudantía de 
Marina, para responder de ios cargos 
que le resultan por su falta de presen
tación al Comandante de este trozo, 
conforme determina el art. 83 de la vi
gente Ley de Reclutamiento y reempla
zo de marinería,

Andraitx 21 Diciembre de 1917,—Ei 
Juez Instructor, Miguel Roca,

Núm. 3478
Pastor y Vaient José, de José y de 

Juana María domiciliado últimamente 
en Andraiix, se presentará en el térmi
no de sesenta dias ante el Juez Instruc
tor de esta Ayudantía de Marina, para 
responder de los cargos que le resultan 
por su falta de presentación al Coman
dante de éste trozo, conforme determi
na el art, 83 de la vigente Ley de Re
clutamiento y reempiezo de manneHa,

Andraitx 21 de Diciembre de 1917,— 
El Juez Instructor, Miguel Roca,

Núm. 3479
Flexas y Torradas Matías, de Antel- 

mo y de Catalina, domiciliado última
mente en Andraitx, se presentará en e; 
término de sesenta días ante el Juez 
Instructor de esta Ayudantía de Marina, 
para responder de los cargos que le 
resultan por su falta de presentación 
al Comandante de éste trozo, conforme 
determina el art. 83 de la vigente Ley 
de Reclutamiento y reemplazo de mari
nería.

Andraitx 21 de Diciembre de 1917.— 
El Juez Instructor, Miguel Roca.

Num. 3480
Jofre y Flexas Mateo, de Gabriel y 

de Isabel, domiciliado Ultimamente en 

Andraitx, se presentará en el término - 
de sesenta dias ante el Juez Instructor 
de esta Ayudantía de Marina, para res
ponder de los cargos que le resultan por 
su falta de presentación al Comandante 
de éste trozo, conforme determina el 
art. 83 de la vigente Ley de Recluta
miento y reemplazo de marinería,

Andraitx 21 de Diciembre de 1917.-^ 
El Juez Instructor, Miguel Roca,

Núm. 3481
Salvá y Oasteil Jaime, de Pedro Jaaa 

y Catalina domiciliado últimaniente en 
Andraitx, se presentará en el término 
de sesenta días ante el Juez Instbuctor 
de esta Ayudantía de Marina, para res
ponder de los cargos que le resultan 
por su falta de presentación al Cóman- « 
dánte de éste trozo, conforme determi
na el art. 83 de la vigente Ley de Be- 
glutamíento y reemplazo de marinería,

Andrai x 21 Diciembre de 19i7,—Bl 
Juez Instructor, Miguel Roca,

Núm. 3545
OOMPASU de loe FERROCARRILES - 

D8 MALLORCA
En el sorte verificado hoy para la 

amortización anual de las Obligaciones 
al 4 por 100 de la linea de Palma á 
Santafiy hap resultado amortizadas las „ 
siguientes: ‘ D

Obligaciones números: 55,1904,1948, 
2183, 2352, 2804, 3786, 4808 y 5132. cí

Podrán dichas Obligaciones presen- 8 
tarso al cobro en las Oficinas del Orédi
to Balear y de sus Sucursales, desde el 
dia l.q de Enero de 1918, en que deja* 
rán de devengar interés según lo estí- - 
pulado en la escritura de emisión. "

Lo que se hace público para conoci
miento de los Sres. Tenedores de Obli
gaciones, ”

Palma 29 de Diciembre de 1917,— 
Por la Oompañia de los Ferrocarriles de 
Mallorca.—El Director Gerente, Gui
llermo Moragues. ,)

Núm, 1701
DEPOSITARIA DRL AYUNT,0 DE FELANITX

tre de 1917

e Caía 
Pesetee

>r. . . 11417*68
a. . . 28041*44

Núm. 1702
1 DEPOSITARIA DEL AYÜNT,® DE MANACOR

iré de 1917

e Caía 
, PeieUi

r. . . 4112*75
». , . 81789*77

Núm. 1928
DEP.* DEL AYUNT.0 DE MARIé DE LA SALUD

E
tre de 1917 B
le Caja ,1

Pesetea

)r. . . 1542*63
la. . . 2047*27

CUENTA del segundo trimes

Primera parte.—Cuenta d

Existencia en fin del trimestre ánterk 
Ingresos en el irimestre de esta cuen

Oa b g o . . . .
Data por pagos verificados en igual ti

Existencia para el trimestre que sigue

CUENTA del segundo trimes

Primera parte.—Cuenta d

Existencia en fin del trimestre anteric 
ingresos en el irimestre de esta cuent

CUENTA del segundo trimes
Primera partet-n-Guenta

Existencia en fin del irimestre anterk 
Ingresos en el trimestre de este cuen

. . 84468*97
imeetre. 88861*80

. . . 597*67

Oa b g o,......................... 86852,62
Data por pagos verificados en igual trimestre. 32966*70

Existencia para el irimestre que sigue . . . ^895*82

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

.u a b g o ......................   , sbbyyu
Data por pagos verificados en igual trimestre. 2887*70

Btistencia en el irimestre que sigue, . . . 762'20 g
' ó - =G==e* 1

__ Segundg parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operadonea 
en eite 

trioMttre

TOTAL _
delta 1 । 

operacionee (INGRESOS '
Saldo del 
trimestre 
anterior

lOperaciones 
en ette 

trimestre

TOTAL 
de «as 

operaciones INGRESOS
Sddo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones
Propio. .
Montes,.............................
Impuestos, ........................  
Beneticencia. . , . , , 
Instrucción pública, , , , 
Corrección pública. . • , , 
Extraordinarios, , , , . 
Resultas............................ e
Rec. para cubrir el déficit, é 
Reintegros.

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento,. . 
Policia de Seguridad . . , 
Policia urbana y rural^ . , 
Instrucción pública. . . , 
Beneficencia...................... 
Obras públicas , , , , , 
Corrección pública. , , , 

^Montes,
Cargas., , , . . . .
Ob. de nueva coi^rú^On .. 
Imprevistos
Resultas . ...........................

Data pesetas.

»
»

15'00 
•
»
»
»

3138*19 
1010'31

»

10'58 
» 
» 
>

■ » 
» 
>

■ i
2036'69 

»

10'58 i 
' » c

15'00 1 
» 8

*
» 1

»
3138'19
3047*00>

Propios..........................  ,
Montes.
Impuestos. ...... 
Beneticencia........................ 
Instrucción pública. . . . 
Corrección pública, . , . 
Extraordinarios.................... 
Resultas............................. 
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros..........................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 
Policía de Segundad. . , , 
Policía urbana y rural. . , 
Instrucción pública. . . , 
Beneficencia.......................  
Obras públicas................... 
Corrección pública, , , . 
Montes..........................   ,
Cargas. . ........................  
Ob. de nueva construcción. , 
Imprevistos........................ 
Resultas , ........................

Data pesetas. ,

*
>

223l‘7I
>

71‘00 
6699'22 
9081'89

»

224'16 
>

3700'98

»
>

65'26 
>

19051*04

224'16 
>

5932*69
»
»
>

136*26
6699*22 

28132*93
»

Propios..........................  ,
Montes......................  • ,
impuestos............................ 
Beneficencia........................  
Instrucción pública, , . , 
Corrección pública. , . . 
Extraordinarios...................  
Resultas........................   ,
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros.

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 
Policía de Seguridad . , , 
Policia urbana y rural, , , 
Instrucción pública. , , , 
Beneticencia........................ 
Obras públicas . , . , , 
Corrección pública, , , , 
Montes. , ........................  
Cargas................................. 
Ob, de nueva construcción. • 
Imprevistos........................  
Resultas....................... * ,

Data pesetas. ,

>
»

4832*50
1549*t>9

>
1069*09
562*50

13*25
>
>

>
»

5259*50
138*50 

>
662*63
562*50 

»
25116*64

»
» 

¡0092'00 
¡688* ¡9

»
1731*72
¡125*00

13*25 
251 ¡6*64

* 4163*50 2047'27 6210*77
18083*82 23041'44 41125'26 8027'03 31739^7 39766*80

1032'51 
»
*>

205'47 
»
»
>

la
1382*89 

>
>
»

» 
»

205^47 
¡0*00
»
»
»

1382'89 
>

¡80'60 
»

2091^5 
»
i' 1

410'94
0 • ■■

*
>
»

2565*78

x8o‘0o 
»

229*95 
»

I735*52 
90*04 

250*00 
1054*08 

»> 
>

3276*70 
»

30'00 
>

3694‘99 
I5O7‘25
670*99 
456*25
¡85'00 

3998*77
»
»

23296'95
43*io 
8‘o<>

X-
33861 30

3924*94 
1507*25 
2400*51
546*29 
435*oo

5O52‘85 
>
>

26573*65 
43lio 
38*00
»

1514*95 
440*00 
689*33

>
»

1270*00
»
»

>
»
» .

3282'92
709*35

3518*84
175*0°

4860'75
531*60

»
¡9198'04

»
68¡*¡o

»

4796*97 
ii49*35 
43o8‘¡7

¡75*00 
>

6i30'75 
531*60

»
19198*04

>
68d¡o, 

» 2620'87 2837'70 5458*57
6666*29 40527*59 3914*28 32956*70 36870*98 En Maria de la Salud A 30 de Junio de 14174-^1 Depositar 

rio, Gabriel Jordá.—-Conforme — til Secretario-ContadpB, Juan 
Carbonelh—V.' &°—S4 Alcalde, Rafael Perfiló. ___ .

PALMA,—E8CUILA-TiPQQJtÁnCA b ■ ■

En Felanitx á i.° de Julio de 1917.—El Depositario, P. Ma
tas Fiol — Conforme.—El Secretario-Contador, Mateo Rosse- 
lló,—V,° b.°—El Alcalde, Juan Caldentey.

En Manacor á 3 de Julio de 1917.-mEl Depositario, Jorge 
Vidal.—Conforme.—El ápcretario-Contador, Francisco Nadal.
-V." Akalde, Jo.é Qúwr.

M.C.D. 2022


